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Huamachuco, mayo 10 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Expediente N' 15551-2024-MPSC-TD, de la servidora Lidia Gladis Paredes Rondón, por el que solicita
cumplimiento del Decreto Supremo N'276-91-EF e Informe N" 285-2024-MPSC/SG.RRHH; (141 fs), y;

ONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constitución Polltica del Perú, modificado por el Artlculo Único de la Ley N'
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla polltica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: 'Los
gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Peni establecepara las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administració4 con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26', prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección ejecución,
superrisión, control concurrente y posterior. Se rige por los princtpios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley No 27444. Las
faculades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente leyl'y, el Artículo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy directiuasi

Que, el D. S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 ++4 - Ley del
rocedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Aúdg_II. - mn ci pios d el pmcedi mi e n to e dm in is ta ti vo
1. El procedimiento adminisa'ativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la uigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de lqalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron con feridas ";

Que, con Expediente N' 15551-2024-MPSC-TD, la servidora Lidia Gladis Paredes Rondón solicita el
cumplimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1'del Decreto Supremo N'276-91,-
E[, en Ia suma de S/ 30.00, como STF, desde el 09 de junio de 1998 y en adelante, de manera permanente y
continua por tener vlnculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efechrado por la servidora Paredes Rondón, se emite el Informe Legal N' 129-2024-
MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/IEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico
iurldico, expresando lo siguiente:

il. AITALTSIS:
2.1'. El Decrcto Suprcmo Ne 004-2019-1115 que aprueba el Texto Único Otdenado de ta Ley N'27tH4 - Ley det

Procedimiento Adminisaadvo General, señala en el Aftículo IV inciso 1,1, "Principio de Legalidad. - Las
autor¡dades administrat¡tas deben actuar con respeto a la Constitución, la leyy al derccho, dentro de las
facultades gue le estén atribuidasy de acuerdo con los fines para los que les fue¡on conferidas'.

2.2. Que, la setvidon nombrada en el régimen labonl de la Carrcn Adm¡nistrahw rcgulado por el Decrato
Legislativo N" 276, LIDU PAREDES RONDÓN, solicib cumplimiento del Decreto Supremo N'276-91-Ef
esto es cumplim¡ento y pago de la Asignación Excepcional establecida en el aftículo 1o del Decreto
Supremo N" 276-91-EE de acuerdo al niuel remunentivo STf, equivalente al monto de Sl 30.00, desde
el 09 de junio de 1998 en adelante de manen permanente y continua, por tener vlnculo labonl uigente
más pago de devengados e intereses Jegales,

2.3, Que el artlculo 1" del Deoeto Supremo Ne 276-91-EE esbblece "Los fitncionarios y administLativos en
setvicio, asi como los pension¡stas a catgo de las entidades públicas, sea cual fuerc su tégimen laboral y
de pensión, percibián a partir del mes de nov¡embre de 1991 una asigaación exupcional de acuetdo al
s¡guiente detalle:
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Que, de la revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que la servidora LIDIA GLADIS
PAREDES RONDÓN, nombrada en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto
Legislativo N' 276, solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 2002 hasta la actualidad, dispuesto por
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(en nuevos soles)
(...)
sTF 30.00
t'l

2.4. Que la máxima autoridad admin¡slativd en meteria de gestión de recursos humanos en las entidades
públicas - SERVIR, concluye en el numenl 3.2 de su informe técn¡co N" 352-2017-SERVIR/GPGSC "Por
otra parte, la asignación excepcional dispuesa por el DS N'276-91-EF se ototga a aquellos seruidores
gue se encuenaan comprendidos en el tégimen de la canera administrativa; excluyéndose de sus
alcances al perconal comprendido en la Escala 11 del Decrcto Supremo N' 051-91-PCM."

2.5. Que, la servidon LIDU PAREDES RO¡IDÓN ha sido nombnda mediante Resolución de Alcaldfa N' 0779-
2009-MPSC/A, del 14 de diciembre de 2009 en el nivel ¡emunentivo STE desde el 09 dejunio de 1998.

2.6. Que el a¡ttculo 3" del DS N'276-91-8f; prescribe "No tienen derccho a la asigtación excepcional
establec¡da en el prcsente dispositivo:

(...)
e. Los que perciban el seruicio de comedor y/o tnnsporte:

2.7. Que, del Oñcio N'080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS del 14 de diciembrc de 2023, el área de Planillas de
la Subgercncia de Recurcos Humanos informa, de manera genenl el contenido de algunos de los campos
de las boletas de pago de los servidores, como por ejemplo el campo consignado en las boletas bajo la
descripción "Resolución de Alcaldía N" 034-2008-MPSC/Ai señalando que se rcfiere a lo siguiente '7) La
Municipalidad Pmuincial de Sánchez Carrión (.,) conuieney se compromete a otorgar un aumentu de S/.
198,00 iluevos Soles mensuales en el rubro de rcÍrigenb y movilidad por cada mba¡ador activo
Permanente y contratado por serv¡cios pe6onales, con excepción de los obrerus municipaleg el mismo
que ent atá en vigencia a partb del mes de enero del 2008i

2.8. Que, el monto del mencionado concepto de movilidad y refrigerio ha sido aumentado por negociación
colectit/.¿ med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 750-2013-MPSC del 30 de diciembre de 2013, mediante la
siguiente clausula:

"7) La Municipalidad P¡ovincial de Sánchez Carrión conuiene y se compromete a incrementar en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los )¡a esbblecidos ps¿glla,hhgAblO en el rubru de rcfrigerio y
movilidad local pan cada t¡abajador nombndo, contaado permanente, contrabdo por seruicios
perconales (,,,) a partir del mes de enero del 2014i
Es deci¡ un aumenb mensuel gue oscíla enbe el monto de Sl 120.00 (Cienb ueine con 00/100
soles) y 126 (Ciento veindséis @n 00/100 soles).

2.9. Que de la revisión de las boletas adjunadat mediante Ofrcio N" 091-2024-MPSC//OA.C, del 10 de abril
de 2024, por el Responsable de Archiuo Centnl, del año 1998 (año en el que se ha rcconocido el tiempo
labo¡ado) hash el año 2001 no se ha adjunado la información; por lo que no se podtá rcalizar el análisis
de lo solicitado porel ser'vidor con rcspeao a dicho perfodo;1a que no se cuena con el medio probatorio
y/o documento gue acrd¡te que la entidad no ha cancelado dicha as¡gnac¡ón; sin embatgo de la
información alcanzada desde el año 2002 hasta el atio 2007; y, que obrun en el expediente, se verifica
que, la entidad le ha cancelado a la seruidoru el concepto de movilided y refnlerio.

2.10. Asimismo del expedientq se verifrca que nuestra entidad desde el año 2008, le viene rcalizando un pago
por concepto de movilidad y rehigeno de manera mensual en el rubro: lRA34-qgreLMov en el monto
de S/. 198.00 (Ciento noventa y ocho con 00/100 soles) ¡1 desde el año 2014, en el rubm consignado bajo
el nombrc de las dos mencionadas rcsoluc¡ones, esto es +1U34-08//750-73, se le viene cancelando el
mismo con concepto, pero por un monto superioi es decir en el monto de S/. 330.00 (Trec¡entus con
00r/100 soles), rubro que en los años posteriorcs se ha disgregado en dos conceptos, esto es ba¡o el
nombre de dichas resoluciones por sepatado; pem gue, como ¡a se ha mencionado, se tñrtan del pago
por concepto de movilidad y refrigeno, pagos que se vienen efectuando hasb la actual¡dad.

2.71. De lo que colige que, si bien la seruidota no goza del servicio de movilidad y rehigeio, si wene siendo
beneñciada y/o viene percibiendo en término económicos el concepto de mouilidady rcfrigerio,

2.12. Por lo que, ten¡endo en cuenta la normativa, se concluye quq la servidora al ser beneficiada del pago de
reñgerio y movilidad desde el año 2002 hasta la acnalidad bl y como se acredita de las boletas y/o
planillas adjuntadas; es gue, no le conesponde el derecho de la asignación excepcional, esto es por
encontrarse exclu¡da, de acuerdo al literal e) del artlculo 3 del m¡smo Decrcto Supremo N'276-91, de ser
beneficiado con el pago de asignación excepcionaL

N. CONCUISIÓN:
3,7. La servido¡a nombnda en el tégimen labonl de la Car¡en Administratiua regulado por el Deüeto

Legislativo N' 276 UDA PAREDES RONDÓIY al percibir el pago mensual de refrigerio y movilidad desde
el año 2002 hasta la actualidad, blycomose aaedita delas bolebs adjunbdas; es que, no le conesponde
el derecho de la asignación excepcional, esto es por enconiase excluido, de acuerdo al litenl e) del
artículo 3 del mismo Decreto Suprcmo N" 276-91; y por consiguientq resula ¡mprccedente su soticitud:
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el Decreto Supremo N'276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de
Recursos Humanos efectúa el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el
Informe Legal N" 129-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/|EMR, donde concluye por la improcedencia del
pedido, siendo validado con Informe N" 257 -2024-MPSC/SG.RRH H del Subgerente de Recursos Humanos; y, de
conformidad con lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los
fundamentos subrayados en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorla Legal, estando al
Informe Legal N" 729-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/f EMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de Ia Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por 0rdenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardcl¡lo 1o: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de la servidora LIDIA GLADIS PAREDES RONDÓN, sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1o del Decreto Supremo
N" 276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2o; NOTIFÍQUESE la presente resolución a la interesada y unidades orgánicas pertinentes de la enüdad
para su conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archívese
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